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Piocoso de EL PUEBLO de Ectio, pedilloo 

Sentencia absolutoria 
Siendo consecuentes á lo que ma-

nifestamos en nuestro número an-

terior, el proceso de nuestro muy es-

timado colega incitan() El Pueblo, y 
origen de ese proceso, no pueden 
dejar de ser examinados por nos-
otros con toda la gravedad de nues-
tras creencias, con toda la i:nparcia-

lidad que nos caracteriza, con todo 
el detenimiento y mesura de nuca-

is.Ls«ntrns. mira_ quie-
nes las miserias de localidad y las 
rencillas personales están fuera del 
círculo de las cuestiones filosóficas 
y de las instituciones políticas, nos-
otros, que jamás hemos negado es-
pacio en las columnas de LA 1.1anóN 
DiEseocaince á la defensa de la ra-
zón y la justicia, á la vindicación 
del calumniado sin motivo, á la peti-
ción honrada, á la queja del que su-
fre; nosotros creemos de nuestro de-
ber d. republicanos y de periódico 
amigo de la verdad, insertar ya que 
El Pueblo ha dejado de publicarse, 
todo lo que creemos digno de ser co-
nocido del lector que necesita saber 
lo que pasa en ciertas cosas, y á qué 
extremo se quiere coartar la libertad 
del periodista independiente. De los 
extravíos de la flaqueza humana, de 
la presuntuosa audacia del orgullo 
del cacique, de ' la pretensión arro-
gante de ejercer de mentores de to-
do el mundo, aunque la inteligencia 
sea limitada;pueden nacer fácilmente 
confliotoa, desavenencias, luchas in• 
sanas, que somos los primeros en la-
mentar. 

Por último, bastante poseidos ,de 
la necesidad de hacer toda clase de 
elfuerzos y de sacrificios en favor de 
la libertad de imprenta, somos de los 
que no transigen con el caciquismo 
avasallador, incompatible con el es-
píritu de nuestros días y por nada ni 
por nadie cedemos y abjuramos de 
aquellos derechos y prerrogativas 
qüe reconoce la ley como propias 
del ciudadano, y que forman el vín-

culo entre el individuo y'la sociedad 
política. 

. Por eso nos ponemos del lado de 
nueatro compañeroy correligionario 

El Pueblo, de Elche, en una cues-
tión de reparaciól y de justicia. 

La necesidad de respetar la natu-
raleza moral del hombre, sin poner 
á los gobiernos justos la obligación 
de proceder por el método de la re• 
presión, es decir, que siendo el 
hombre un sér inteligente y libre, y 
por consiguiente, responsable, la au-
toridad no puede castigar más ac-
ciones que aquellas que previstos 

por una ley, han incurrido en la san-
ción con que ésta conininaá los trans-
gresores. Más como aun en tal caso 
y dado que exista el hecho contrario 
á la ley, sea preciso oir al acusado 
antes de condenarle, porque puede 
alegar tales razones, que le excusen 
en todo ó en parte, y el objeto de la 
ley no es hacer criminales, de aquí 
que el gobierno no puede aplicar la 
pena legal, sino por medio de un 
juicio, ó de un debate franco entre el 
acusador y el reo, ante un juez que 
haya de cortarlo con su fallo. Esta 
responsabilidad ante la ley y este 
método de aplicarla, es lo que cons-
tituye y asegura la libertad civil, por-
que realmente, un ciudadano es I - 
bre, cuando garantidos sus derechos 
de un ataque, duerme tranquilo en 
cuanto á sus propias acciones, sa-
biendo que solo es responsable de 
ellas á una ley preexistente, y que 
dado que la calumnia 6 las apanen 
cías le envuelvan, tiene medios de 
probar su inocencia en juicio. 

Esto es 'o que ha hecho E/ Pueblo, 
y en ese caso Concreto nos hallamos, 
por lo que dejaremos todo otro or-
den de consideraciones. 

E/ Pueblo se fundó á raíz de la tor-
pe conducta de los conservadores, 
que en las elecciones municipales en-
gañaron I los republicanos coaliga,
dos para ir á votar sus concejales. Y 
era natural que así sucediese contra 
todos los cálculos del jefe de los con-
servadores (el nombre de' carlistas 
les cuadra mejor) D. Jose Gómez 
Aznar. Cuando la pasión se presen-
ta en toda su deformidad, y en esas 
elecciones se presentó, sacudiendo 
brutalmente el espíritu y empeñári-

dose en arrastrarle por malos cami-
nos, el espíritu se precave contra el 
adversario, se prepara á luchar; re-
sultando tal vez que la misma impe-
tuosidad del ataque provoca una he-
roica defensa. Eso es lo que ha ocu-
rrido en Elche, y por eso nació E/ 
Pueblo, terror de mandarines, cuya 
misión era defender los santos idea-
les democráticos y fustigar sin pie-
dad á los partidos monárquicos mal 
avenidos con la prosperidad del pue-
blo y con todo lo que sea reinado del 
orden y la justicia, demostrando que 
esto es así, en ese miedo, especie de 
terror que sienten al solo anuncio de 
que los federales, loa posibilistas y 
los zorrillistas ilicitanos unidos, que-
rían votar sus representantes en el 
municipio para ver cómo se gasta y 
distribuye lo que tanto cuesta ganar 
al ciudadano. Pronto hubo de expe-
rimentar E/ Pueblo las consecuencias 
de su patriótico proceder, y menu-
dearon las denuncias, viéndose tras 
ellas la mano de la reacción. El últi-
mo proceso ha sido el incoado apa-
rentemente por el Sr. Fluxá, en rea-
lidad el Sr, Gómez Aznar, señor de 
vidas y haciendas en la actualidad, 
gracias al poder que le ha otorgado 
el señor marqués del Bosch, otro ca-
cique, que ostenta la investidura de 
diputado de la nación, de cuyo pro-
ceso ha salido absuelto con toda cla-
se de pronunciamientos favorables 
el valiente campeón republicano. 

No seríamos justos, y nosotros lo 
somos siempre, Isino consignáramos 
aquí que el ilusttado abogado don 
Andrés Tan, encargado de la defen-
sa de E/ Pueblo, ha hecho una bri-
llantísima defensa tanto más de 
apreciar, cuanto no ha querido co-
brar ni un céntimo por sus honora • 
rios: así nos lo' dicen nuestros ami-
gos los redactores de El Pueblo, y 
tenernos una especial satisfacción en 
consignarlo: á cada cual lo suyo. 
Ese es nuestro lema. 

En cuanto al juez de primera ins-
tancia de Elche don Enrique Gota-
rredona, ha obrado con extricta jus-
ticie absolviendo al periódico repu-

blicano, demostrando ser un ilustra-
do representante de la justicia, un 
cumplido caballero y un gran carác-
ter, porque nos consta que se ha 
tratado de interesarle en contra del 
procesado, poniéndose en juego 
grandes influencias. Obrando con 
imparcialidad se ha hecho acreedor 
al aprecio y consideración de todo el 
mundo, y nosotros elogiamos su 
,onducta correctísima. Deeste modo 
la ley moral es el manantial dele toda 
autoridad sobre la tierra. Quitadla, 
dádsela al cacique, y no quedando 
más que la astucia y la fuerza,se des-
tierra de entre los hombres toda le • 
gítima autoridad; porque no tenien-
do ésta la virtud de cautivar la vo-
lunud con el prestigio del deber, 
pueden ser impunemente contrarres-
tadas por otra astucia y por otra 
fuerza tan luego como la ocasión se 
prese te. 

No nos resta más que cumplir con 
un grato deber de compañerismo y 
de cortesía: felicitar á El Pueblo por 
haber salido absuelto, y decir á su 
ilustrada redacción y á los republi-
canos todos, nuestros amigos y co-
rreligionarios de Elche, que nuestra 
pluma, las columnas de LA. UNIÓN 
DEMOCRÁTICA cuanto somos y sale-
mos (que confesamos es poco) lo po-
nemos á su disposición para la de-
fensa de los ideales que nos son co-

munes y para aplastar la cabeza al 
monstruo de la reacción. ' 

Hemos dejado para lo último el 
decir cuatro palabras al juez muni-
cipal de Elche, (unionista él, pero li-
gado él al Sr. Gómez, y son éstas: 

Sr. Sempere, condenó usted á El 
Pueblo y fundó usted su fallo en estas 
razones: 

«FALLO: que debo condenan y con-
ditno at D. Juan- R. Selva Ferrandes, 
como director del periódico El Pueblo, 
bernanario de esta ciudad, 6, que inserte 
por cabeza del escrito en uno de los 
tres primeros números que se publi-
quen despues de la publicación de esta 
sentencia, sn comunicado que ha dado 
lugar al pi escote juicio, con len costas 
causada, en el mismo, y se impone al 
mismo une multa de trescientas pese-
tea, que hará electiva den ro de quinto 
día deapues.que esta sentencia sea fi r. 
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me, mandándose libre testimonio del 
comunicado que obra en autos y CO re-
mite al director del periódico El Pueblo 
á loa efectos acordados. Pues así por 
esta mi sentencie legalmente juzgendo, 
lo pronunció, mandó y firmó.) 

Respetamos al criterio de usted, 

y el de todo el mundo; pero franca-

mente, nos ha parecido la sentencia 
muy dura: ¡trescientas pesetas' 

En fin,señor ex-juz municipal, pa-
ra otra vez que actue usted de juez, 
no obre así. 

En tésis general diremos que para 

que la expresión y circulación del 
pensamiento esté sujeto á las pre-
ocupaciones rencorosas de la rutina, 

al mal humor de un funcionario, á 

la suspicacia de un cacique, ó á lis 

sugestiones del interés, vale más 

romper la pluma. 
Afoi tunadamente, un criterio más 

ilustrado é imparcial ha echado á 

tierra el fallo del juez municipal, y 

para que tamblen sea conocida en 

sus fundamentos, la reproducimos á 

continuación. 

Dice así: 

«SENTENCIA 

En le ciudad de Elche catorce de 
julio de mil ochocientos noventa y uno: 
El señor don Enrique elutarredona y 
Marco, juez de primera instancia de «te 
partido, en viste de estos autos de 
juicio verbal sustanciado en el Juzgado 
municipal de esta ciudad entre partes 

de une como demendente D. Francisco 
Filiad Aznar, propietario en concepto 
de teniente alcalde de esta ciud id: y de 
otre'cual demandado D. Juan R. Selva 
y Ferf#,ndea, abogado y periodista, 
arnforle esta vecindad, y elevadas' á 

este juzgado en virtud de la apelación 
interpuesto por este último de la san-
tencikpronunciada por dicho Juzgado 
municipal en veintisiete del último ju-

nio y en cuya apelación ha sido dirigi-

do el apelante por el letrado D. Andría 

T'uf y Sánchez, sin que el apelado haya 

utilizado dirección de abogado ni pro-
curarle:- alguno. 

t: Resultando: Que en el número 
cuarto de E/Pueblo que se publica en 

tata ciudad loa domingos bajo la direc-

ción de D. Juan R. Selva Ferrández se 

insertó en siete de junio del corriente 

un suelto que literalmente dice. ! 
«phi 
¿Se han fijado ustedes en cierta desni-

velación del terreno que hay desde ha-

ce poco tiempo á la entrada del pasee 

de la eatición, it doa 6 tres -pasos de la 
puerta de hierro del jardín del Sr. Gó-

mez? 
Seguramente; porque al pasar por allí 

pierden lo menos dos pesetas les zepa-
tos de lea tranaeuntes. 

Otra preguntita: 
¿Se han fijado ustedes que esa deeni-

velación forma une acequia para que las 
epa" entren al referido jerdin del señor 
Gómez por medio de un agujero que 
hay en le tapie? - 

Per lo visto la Providencia diría: 
—¿A quién le daré yo, cuando llueve, 

todas las aguas del paseo dala Estación? 
Y habrá decidido la Providencia dár-

selas al.jerciiii del señor administrador 
del marqué* del-Bosch. Y la Providen-
cia habrá puesto allí lea piedras y la 
fuina pare formar la acequia y regarle 

margaritas y otras fiorecillaa al 
jefe de los conservadores ilicitanoa. 

Cierto que los amigos del Sr. Gimes 
tienen ahora todas las (tiente" públicas 
casi Muriéndose de secas. Pero tel vez 

.el Sumo Hacedor habrá dicho: aLo im-
port,mte es que D. Jugó Gómez tenga 
en su casa agua de sobra. Si loa de don 

José dejan al pueblo de Elche sin agua... 
que dejen Nada, g D. José que - no le 
falte agua, eso de ninguna manera.» 

A mí me parece que esa acequie, que 
tanto f.o/mece al jerdin de Gómez, coa 
acequie ea obra providencial. ¿Porque 
Cómo ea posible . que D. José Gómez 
tenga parte en eso/ Pues si D. José es 
muy justo, y muy liberal, y un, modelo 
de administradores' 

j,Bah  bah  beh  bahl ¡Esas 
cocea no les hace D. dosel» 

2.5 Resultando: Que el expreeado 
suelto ocupó cinco linees de la terceto 
plana y treinta y tres de la cuarta dei 
semanario. 

3.• Resultando: Que D. Fraucisco 
Flux* Aznar, cuarto teniente de alcal-
de, del ayuntensiento de esta ciudad pre-
sentó en diez y siete de junio últicn• ui 
escrito al juzgado inunieipel acampe-
herido un peinero del citado tema:agrio 
y las certitiseciones que le acreditaban 
d'orno tal teniente de alcalde á individuo 
de le Comisión Chi ornato -demandando 
I juicio, verbel á D. Juan B. Selva . por 
rio beber Verrficado en El 'Pueblo la in- - 
eerción de la comunicación que le diri-
gió en trece de junio como tel terdente 
de alcalde y presidente de la comisión 
de ornato en aclaración y rectificación 
del suelto publicado en el número cua 
tro de su periódico. 

4.' Reaunando: !Qua en diez !y nuc-
ve, veintitrisi, veinticinco y vciniiseis 
de junio último se celebró el juicio ver• 
bel entre el demandante y el' demanda-
da y en las acusa aparece que don Fran-
cisco Flux4 por su dependiente, agente 
de la autoridad Juan García Urban, re-
mitió al director de E/ Pisello no co-
municado para suMaerción en el Mala,-
nario. y .habiándo e expresado el orde-
nanza que estaba ausente, le envió 
noevennente á don Onofi e Brotons que 
figura como adrniniatradoi, el cual se., 
presentó apenes trascurridos tres cuar-
tos de hora en la cesa del Fluká hacién-
dole presento que no !había espacio en 
ei número próximo para inserter el do-: 
niutticado sino aula cuarta plena y que 
le-colitestese si le ere igual se Ingenie* 
eti ifeta y con tipo _diferente de letra en 
el número que asestaba tirando, á lo 
que conte.te eii, definitiva doliendo de 
enshar,el- referido comunicado á cesa 
del ldrutene con ao hijo, qua lo estaba 
conforme y que en todas estas gestio-
nes obraba .como autoridad y mesilla 
ti de la comisión de ornato del ayun-
tamiento y no como particular; que el 
comunicado no at insertó en el número 
inmediato, según !inanitesticien del di-
rector don Juan R. Selva, porque cuan-
do don Francisco Flux* lo remitió ya 
estaban compuestas las planas segunda 
y tercera y eran los tres cuartos para la 
una de la tarda ,del sábado trece del mes 
último y al .periódico había da publi-
caree el día inmediato al amaneceripor-
que contente palabras injuriosas y no 
emanaba de autoridad. 

5: Resultando: Que al comunicado 
remitido por don Francisco Fluxá pira 
su inserción, literalmente dice: (Actií.
se insertar el comunicado en le seis-

c.''t.16 "IRjesultando: Que el juicio ver-
bal se recibió á prueba, y evacuad« la 
propuesta por las partes recayó tienten-
cie condenando á don Juan R. Selva y 
Ferrándes, como, director del periódico 
El Pueblo, Á que insertase per cabeza 
del escrito en uno de los tres números 
primeros que se publieastiO despuea de 
la publicación de dicha &intimida, el Co-
municado que ha dado lugar' el preeen-
te juitm con las costas en el mismo can-
sedae,A1 imponiéndole además una tau'. 
ta de trescientos pesetas que debía ha-
cer etectives dentro de quinto día des-

pues que la repetida sentencia fuese 
firma. 

7: Resultando: Que el demandado 
apeló en tiempo y ferma legales, ape-
lación que le loé admitida y que se ce-
lebró en esta segundo instancia la vista 
del juicio .pidiendo el apelante que se 
revocara la sentencia' recurride,no dan-
do lugar it la publicación del comuni-
cado del señor Flusá y que se condena-
re á éste en las costas de :ambas instan-
ejes; y el apelado aolicii6 I« confirma-
ción con.costaa dele sentencia apelada. 

8.* Resultando: Qua pare mejor , - 
proveer se acordó por el juzgado que el 
actor absolviera posiciones, quien lo he 
verificado en •l día de hoy bajo jura-
mento indecisorio, afirmanoo que no es 
teniente de alcalde en 1.1 actualidad por 
haber cesado en pri.bero del actuel de 
dicho cergoque ejercía interinemente; 
que ha pagado de su bolsillo el importe 
del papel invertido en primera instan-
cia pera la sustanciad/ti del juicio; que 
le estaba 'signado el distrito del Salva-
dor de lata ciudad pera ejercer su auto-
ridad de-teniente de alcalde y no in -el 
del pase donde se hizo la obra; y que 
d'apiles de haberse publicado el núme-
ro da El Pueblo posterior al qua ha sido 
objeto de la demanda, solo han visto la 
luz tinas hojitaa firmadatpor el propia- , 
tario del mismo, en que se hecta pie-
sente al público que as suspendía tem-
poralmente la publicación del semi-
nario. 

9.5 Resultando: Que se han cum-
plido las formalidades lega:ee en le tra-
mitación del juicio. 

1.' Considerando: Que si bien todo 
periódico está obligado á insertar las 
aclaraciones 6 rectificaciones que le 
sean dirigidas por cualquier autoridad, 
corporación ó particular que se creye-
sen ofendidos por alguna publicación 
hecha em el mismo 6 á quienes se hu-
biesen atribuido hechos falsos 6 desfi-
gurados, en el caso concreto no se ha 
aludido á don Francisco Fluirá, como 
particular ni como autoridad, ni á la 
comisión de ornato del ayuutamiento, 
sino que se expresa un concepto gene• 
rol que co resulte ofensivo á dichas en-

, tidaeles y aunque un criterio escrupulo-
so quimera ver une, alusión, no podria 
encontrarla, á Menos de ,violentar el 
sentidagramaticel y lógico dcl suelte. 

! a.' Ceneiderando: Que el director 
de El Pueble no ea be negado á hacer 
la rectificación que le 'pedía D. Francia-
co Fiase y sí solo en la formo y tiempo • 

, que tate solicitaba, no solo por MIMOr 
poco correcta le dicción del comunicado 

1. sino por el plazo fatal en que quería el 
comunicente insertarlo no obrando 
como autoridad, protestas que ha teni• 

, do derecho de formular por cuanto 
I deben contreeree las aclaraciones 6 rec-
1 titicaciones á loa hechos falacia it desfi-

gurados atribuidos, por ser disposición 
exprese de la ley, sin que sea potestati 

, va su los que se dirijan Á los periódicos' 
emplear mininos 6 estilo que no *can 
perfectamente correcto' 6 pertinentes. 

3.* Considerando: Que D. Francis-
co Fluxe corno teniente di alcelde colo 
pudo ejercer autorided en la sección 
del Selvador que le estaba deeignada y 
no hiera de ella, por lo que al acudir al 
director de El Pueble por si y, como tal 
teniente de alcalde pidiendo le inserción 
de su comunicado pm' el suelto de ca-
rácter general y referente á hecho" 6 
ecioe verificados en dietinto distrito,'y 
Por loa cuele/ se 'ere» eludidd, did it
sus atribuciones Mayor extensión de las 
que le competen. 

4.* Considerando: Que si -bien le 
~jején de ornato cialeyeetarnierit0 ce 
espata' autoridad consultiva. y el tenien-
te de alcalde U. Francisco Flux( era su 

presidente y ostentó tainbieitese carác-
ter al remitir el comunicado, su" atribu-
ciones son meramente proponente' di 
inspectoras y penden de le deliberación 
y eprobaciU del ayuntamiento que les 
de fuerza ejecutiva, y en este concepto, 
habiendo omitido el demandante esos 
trámites prifylos, el acto de pedir la 
inserción en la forma que lo ha hecho, 
solo debe estimarse como una manifes-
tación particular oí independiente de la 
corporación it la cual pertenecía. 

, 5.* Conaiderando: Quedeb ando com-
parecer en juicio D. Francisco Fiará 
pare pedir la rectificación ó aclaración 
de hachee que . supone as atribulen á 
tina parte del eyuntemiento, como es la 
comisión de ornato, no lo ha podido 
becar por si, por ser funden privativa 
del alcalde presidente I quien le uta 
encomendada la publicecién-, ejecución 
y cumplimiento de sus ecuerdos,dirigir 
todo lo relativo * la policía utbatia y 
rdial, llevar el nombre y representa-
incido de la corporación en todos los 
asunto", salvo las facultades concedidas 
it loe sindico'. 

Considerando: Que don Francis-
co Flux* se dirigió al director de E/ 
Pueblo conio particu'ar, en miíritos al 
estilo familiar y libre que emplea en el 
com.unicado cine pretendía insertar y no 
acompaaarle con oficio, sello 6 mem-
brete propio de les autoridades y, cor-
poraciones; á haber pegado el imparte 
del papel invertido en primera instan-
'cia de su peculio propio; comperecido 
en este segunda haciendo peticiones en 
prosecución de la acción entablad* des-
pose de haber recado en primero del 

!corriente legalmente en loa cargos de 
teniente de alcalde, preeideinte de la 
comfaión de ornato y con•-si-t a --
imponen,' interinemente. 

Considerando: Que el actor ca-
só en primero de julio corriente en los 
cargos concejiles que interinamente 
de:empeñaba por lo que bajo ese con-
cepto no ha tenido representación legal 
en, el acto de le comparecencia en ceta 
segunda instancia ni tampoco el- ayun-
tamiento se ha personado Á 3031•1101" las 
pretensiones de aquel, por cuyo motivo 
don Francisco Flux& carece en el mo-
mento de carácter oficial. 

Coneiderando: Que solamente 
las persones aludidas en el suelto cuya 
rectificación 6 aclaración se be intenta-
do son las que tienen el derecho de pa 
dula& al director de El Pueblo y de en-
tablar las acciones que tuviesen por con. 
veniente si se creyesen ofendidas. 

Vistes los aniculos 14 y_16 de la ley 
do 1-4 de julio de 1883: artículo 227 del 
Código penal y sentencias del tribunal 
Supremo de Justicia de a3 de junio de 
1874 y st de julio de 1872 que deter-
minan su sentido jurídico; artículos sta 
114, ss6 y aot de le ley de a de octu-
bre de 188); el capítulo citarlo, titulo 
segundo, libro segundo de la ley de En-
juiciemiento civil y demástoncordantes 
de le misma, 

FALLO: 

Que con revocación de le sentencia 
apelada se deja sin efecto la multa hia-
puesta ti don Juan R. Selva y Fernán-
dez, absolviéndole de la demanda sin 
hacer exprcea consideración de costas; 
y devuélvanse loa autos originales el 
juzgado municipal de esta ciudad . con 
testimonio literal de esta sentencie para 
su ejecución. 

Así por este mi sentencia definitiva-
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Enrique Gotarredona. 

Publicación.---Dadá, pronunciada y 
publicada fuá la sentencia que antecede 
por al Sr. D. Enrique 9oterred_ona y 
Marca, juez de primerelreetancia deis. 
te partido en la Audiencia pública de 

Gran Pañería y Sastrería de Agustín Ferrer, Priacesa 9. 
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este día estándole celebrando en el lo-
cal destinado al electo. Elche quince 
julio mil ochocientos noventa y uno.—

Doy fé, ante mí, Gerónimo Sánchey. 

Es copia Gordísimo Sdnchey.» 
 ~si 

°ROMA LOCAL T GEINEELL 

Le reina regente ha consultado • con 

les principales personajes políticos para 
mirar de formar un nuevo ministerio. 

Tranquili. cese los conservadoras. La 
precedente noticia 1.• fiera tí Holanda. 

País del queso, á cid-ciencia de España, 

que va siendo tierra de... ratones. 

emparentada con NI. Gaillanmou, dipu- ' COLEGIO DE SAN JOSF: 
sido por el departamento del Ródano. Calle de Bailén 15.-ALICANTK 

El condenado bellas* cumpliendo su DIRECTOR 
pena enla Nueva Caledonia. ' It.CELESTINO CHINCHILLA Y 13HOIONS 

El Sr: Reyna!, vicecónsul de España i este colegio, que hace tiempo al 
en,Nerbona,.ba recibido una carta de tvauguró en esta Capital, adquiera 
Barcelona en la que se le comunica que cada día mayor crédito é importan' 
en una habitación de una fonda de Bar- cia, eetá dotado de vistosas y cómo-
cilons fiáis oido á dos españoles hablar das salas de estudio; hermosos y vea. 
del crimen imputado Ribó. ; tilados dormitorios; decente y cepa-á 

Per cc. qua loa interlocutores se oeu- , eloso comedor, limpios y propor-
cionados claustros; aseados y ala-
gentes 

de 3oo pesetas producto del asisei-
nato. , gentes roperos y lavatorio, y de to-

do el menaje necesario para el buen Además en su conversación trataron servicio de .los alumnos. En él en-
de un relój del. %denme empeñado anal contrarári los padres para sus hijos y 
monte de Piedad de Barcelona• en módica retribación, una buena 

Ya se han cerrado lis Cortes. Entra, alimentación, profanare% aceeditaclus festejos figure eapectáculos tan intere- El comunicante agrega que, aprova- 

pues, una poca de calme para el rapar- lentes y divirliclos, como la batalla de chandd la ausencia de los eue así se ex- yquien cuid econ solicitud y esnicol 
taje, y -hoy que inventar algo, pero as las flores, el 'cértarnen muoical, les Prevaled, creyéndose que nadie les es• especial da KI1 IrtOrillidad. 

claro, algo que no carezca en absoluto bailes populares, la kermesse, inaugu- euchaba, entró aula habitación y logró PERSONAL—Este colegio cuenta 

de fundamento, para que revista la in- ración de la estátue del rey don Jaime, apoderarse de la papeleta de empeño con un numero? 
enseñanza, que por 

de profe-
i. venciera verosimilitud sufic ente, la renombrada cabalgata histórica, que ecomporiabe á la denuncia. sores de a y s.

sus títulos académicos y su larga 
Así los rumores de inmechata,inapia- Pero entre todos estos festejo' nin- Apenas recibió esta confidencia, el se- • 

prácticas-con una garantía para las 
-sable Crisis son los que privan ahora, ' geno atraerá á Velescie'tantos foreste- Sor ileY nal se apresará Pan" en padres que confien la educación de 
y cada cual loa forje I medida de su ; roe come lis corridas de tOfClEi Keint conocimiento de los tribunales franca- I sus hijos á este centro de instrucción 
propio deseo. Realmente, al cabo de un seis [apeo en cuatro diez! Y como mata, • I sea, que incoan et oportuno expediente. Se admiten alumnos internos, ester-
año de existir un mismo ministerio, e i dores, el memo Lagartijo, Espartero, Pensión.—La junta central de de- os de I.' y enseñanza. s 

impone la modificación, sobre todo en Guerra. y Legirtiiiiio. , 
rechos pasivo* del magisterio de ins- Para más detalles, dirigirse al dir • 

paises como España donde no estamos Hé aquí el programa que deben co-' 
. hechos á ministerios que tengan alguna nocer los buenos aheionadoi. 
permanencia. Día 24.-6 toros del Saltillo. Espa-: 

Es indudible que hey ministros cuya das, Espertero y Guerrite. . 
gestión en sus depertainentos -reapecti- Día 25.-6 toros del duque de Vert-
er» esí como la defensa de sus propios , gua. Espada*, Ltgartijo y Guerrit*. 
actos as las Curtes no ha sido ejest es 

la pura verdedl» muy feliz ni afolle-

nada. 
Así se tiene por seguro que la crisis 

se hará sobre la base de la salida de 

eme acáteles y ya abierto el boquete, Iris 

imprisionistas no se rieran en barras y 

consideran también probable de toda I 

probabilidad' la salida del ministro de 
<tela_ Gober • 

ción. 
EvidentemeMe en todos estos rumo-

res habrá rebaja, prees,e1 único que ma-
tará en poseeión de la' verdad será el 

Sr. Cementa y es de suponer que no 
haya comunicado I• nadie su petisa 
miento por razones que son fáciles de 
comprender, aunque los infinitos can-
didato', á miniáros no comprendan del 

todo esas razones. 
• 

Nuestro apreciable colega E/ País 

califica de «Cartas de un bandolero,» 

las que armaba per «Un emigrados es-
tá insertando el periódico coneervador 
La Epoca. 

Y 010 10 dice el respetable é ilustrado 
publicista republicano Sr. García La-
devese, bajo 'su firma; y prueba el por-
qué lo dice. 

Veremos si La Epoca di 6 no hospi 
talidad en sus columnas á las celtas 
esas. 

Y le juzgaremos por lo que haga. 

El sébio médico y distinguido corre-
ligionario nuestro D. José María Es-
querdo, concejal del ayuntamiento de 
Madrid, ha pronunciado un elocuente 
&acuno contra le expoliación de que 
satán siendo víctimas loa pobres vende-
dores ambulantes. 

Siempre nuestro querido amigo de-
fendió la razón y la justicia. 

Por publicar la sentencia a biolutorie 
recaide en la causa que por supuesto 
delito de imprenta se sigue á El Pue-
blo, de Elche, hemos ret rado le mayor 
parte de los original.' que teníamos 
dispuestos para el presente número de 
La Una& DOMOCakflall. 

f== • 

Ayer tuvo Sjer en esta Audie, CII 

de lo críminalela visible de la cause que 
"se 'ligue al Sr. Rspoll, concejal,y al mf• 

dIce Sr. Ibones. 

El primera se defendió como letrado 
qua ea, y al Sr. Benitéz lo defendió el 
Sr. Martínez Torrepán. 

Nos aseguran que el principal argu-
mento de la defensa ha sido declarar 
incompetente al juzgado, y Audiencia, 
de conocer en pracedimientos contra 
concejales de la capital dende radique 
la Audiencia de lo criminal, según dis-
pone une real órden de 1882. 

La ferio de Valencia será este año, 
más que en otro alguno, ya que el vera-

no patudo eso se, pudo celebrar por 
cama del cólera, una fiesta alegre, ertís-
tico y animadísima. En el programa de 

Día 16.—i toros de la señora viuda 
de Concha Sierra. Espadas, Lagartijo 
y Guardia. 

Día 27.-8 toros de Ibarra. Espadas, 
Lagartijo, Espulgo°, Guerrita y Lagar-
tijillo. 

Y el 28, cuatro toros sobrantes de lis -
anteriores corridas, estoqueadas por 
afamados novilleros. 

GACETILLAS 

Tesktro Ciro0.—sEl monaguillo» 
Continua proporcionando magníficas 
entrados I la empresa. El público sa-
bores con risa expontánee el asunto de 
la abra, y se oye con deleite su bonita 
música. La Sra. Ferndedes,protagonie-
ta ha hecho un buen estudio de su pa-
pal, y lo borda materialmente. Todos 
los demás artistas que tomen parte en l 
esta zarzuela están perfectamente bien. 

Creemos habrá «monaguillo» para 
die s. 

Le novedad de anteanoche fui la pri-
mera representación del episodio nacio-
nal «Cádiz,» tanto por la popularidad-
que ha'alcanzado elite obra,como por lea 
deficiencias qua se notaron en su ejecu-
ción, (lo cual no deja de- ser tambien 
novedad,) puesto que bajo la misma di, 
rección artística que hoy actea, se he 
visto muchísimo mejor. 

Edén-Conoert.--Por estar llevan-
do I cabo lee obras de reparación y en:. 
aseche del escenario de elite. teatro, sus 
dueños han acordado parar los espectil-
celes hasta enea del presente mes, por 
lo cual, la compañía que actuaba en el 
mismo, ha salido para Santapola I dar 
una corta &iris de representaciones. 

Tan pronto queden terminadas dichas 
obras, se evitará por medio de la pren-
sa, con el fin de que sepan los asiduos 
concurrente« al Edén Corleen el dfa 
qua se reanuden los eepectIculos. 

Un error j adioial.—Con le noti-
cia de la enagenación mental del me-
giatrado que tan parcialmente dirigió 
los debates del proceso Borras, coincide 
el descubrimiento de otro trrur judi-
cial. 

El día t.' de marze de cate año, era 
condenado Sil Narbona I veinte años de 
trebejo* forsedos, Jumé Ribó, aculado 
de asesinato en la peruana de su esposa, 

tru,eción primaria, ha acordado declarar 
D.' Teresa Pons y Ferrer, viuda de 

D. MiguellIoncho, maestro que fui de 
Castell 'de Callen:, con derecho, mien-
tras no contraiga nuevo matrimonio, I 
la pensión de viudedad da 44o pesetas 

, anuales. Dicha pensión empezare 
percibirla desde el re de mateo de v888, 

! día siguiente el del fallecimiento de su 

l esposo. 

I Reinizanizaoión.—Parece que el 
ministro de la Gobernación tiene el 
propósito de reorganizar el cuerpo de 
vigilancia pira tosías las provincia', 
exigiendo á loa individuos del mismo 
deveraninadas condiciones que hoy no 
les son necesarias para el desempeño de 
sus cargos, y muy particularmente I les 
delegados á inspectores, loe cuales de-
berán reunir los requisitos de ser li-
cenciado* •n cualquier facultad, los 
primeros, y poseer título profesional 6 
de Bachiller en Artes los segundes. 

Reclamos 

Lá Valenctaua 
FRANCISCO BERNABEU POVEDA 

Mayor,' 34, Alicante. 

En 'este acreditado comercio se ha 
recibido un rico y extenso surtido de 
tires bordadas -en blanco y coloree, que 
por el bued gusto y variedad en su di ' 
bujos y precios beratf•imos, han se sa-
tisfacer á la señora más axijente y ca-
prichosa. 

También hacemos saber á uesn ret 
numerosa clientela que se ha recibido 
onb onito surtido en puntillería, tules 
dlandados, cintas y flores para la con-
ecrción de sombreros. 

Completa colección en bastones pe 
raguas, sombrillas, abenicoa, corbatas. 
cuellos, puños y géneros de punto pasa 
señoras, caballeros y niños. 

Canastillas para recen nacidos y en-
volturas de todes clases y precios-

Se liquidan lea géneros sobrantes de 
temporada que acaba de pasar, esa 
grend a rebajas da precios. . 

u37 importante 
En la muy acreditada casada loa odie-

riceros extremeños, se acaba de recibir 
el tan celebrado salchichón Régto, 'ser 
gunda partida de almejas en escabeche' 
gorrobtas de melva y mujol. 

Tambien hallará el público un in-
menso surtido de jamones avileses, ga-
llegos, extremeños, serranos y de York) 
salchichones y quesos de todas desea; 
chorizos de puro lomo y embuchados. 

Todo I precio' isconómicoa 
No equivocarse. Los choriceros.—

Princesa, ig y Pórtico de Afluido, 4, 
Teléfono isg.--Los Extrermeños. 

tor de este establecimiento O. Ce-
lestino Chinchilla y Brotons, quién 
facilitará Reglamentos y demás da-
tos que se soliciten de esta direc-
ción. 

Pire Offize 

Compañía inglesa de seguros contri in-
cendios establecida en Londres desde 
el -año reto, representada en España 
por D. Ramón de Bastees Bilbao, 
Le Compañía puramente de incen-

dios más antigua del mundo. 
Los fondos que esta Compañía tiene 

pare incendios, exceden con entera ex-
clusión de capital y de primes I cobrar 
de cuarenta millonls de pesetas 

Siniestros: Los pagados cae 
to ochenta y un años que esta Co 
ha cuenta de existencia aecienden I 
una suma fabulosa; solo en los últimos 
veinte años ha pegado 'nás de cien mi-
llones de peseta*. 

Premios moderados. Inmediato arre-
glo y pago de siniestros, por el Agente 
en este, Don Pedro Pérey Pérey, San 
Francisco, número ro. 

ít• 

LA JIJONENCA 

Horohatería de M. Sirvent 
Calle Mayor, número 3. 

En este establecimiento, de nueva el 
elegante instalación, hallaré el pública 
que lo visite exquisitos helados, entry 
los cuales figeran la afamada horchata 
de chufas y el mantecado. 

El servicio es esmerado y se presta 
; tambien at onsdicilto. 

Espectáculos 
TEATRO-CIRCO.—Funeión para 

hoy.—El Monaguillo.—Loe alojados. 
—Las doce y media y sereno. 

Per la tarde.—El señor Luís el tum-
ben 6 despacho de huevos frescos.—El 
chaleco blanco. 

Entrada para cada acto 15 céntimos. 

ALCANCE DE MADRID 

18 de julio 
Indicase para presidente del Coniejo 

de Eatado, al señor conde de Casa Va-
lencia. 

Tan pronto reanuden sus temes las 
Cortes presentará el ministro de Gracia 
y Justicia los proyecto' de ley de En-
juiciamieuto civil, prieiones, registros y 

'Código penal. 
El Consejo de Ministros no ha tenido 

ningún carácter político. 
Como la mayoría de los hombres pú-

blico están tunantes de Madrid, los cir-
culas políticos se ven poce animadas. 

TIPOGILIPICO 
DE VICENTE BOTELLA 

Angeles, t4„ 

Cortes de trajes última novedad, desde 8 á 60 pesetas 
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MAQUINAS MODERNAS 
para coser premiadas con MEDALLA 

DE ORO en ta exposición de París 
de 1889. 
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Franelsco Mai tit iez 
fiféndet Núñeí, 6,y Angeles, 2 

ALICANTE aLas nuevas máquinas perfeccionadas 
de este gran establecimiento, que han 
alcanzado siempre loa primeros premios 
en todas las exposiciones que se han 
resentado,j han obtenido tambien la 
MEDALLA DE ORO en la última ex• 
posición de París de i 889, por lo ele• 
bantes, silenciosas, sencillas, suaves, 
nien construidas y duraderas; condieiu• 
ges por las que el público, con justicia, 
si's prefiere á iodos. 

Se alquilan y venden h plorzu‹, 'y se 
descuenta el 15 por ioo CO las ventas 

.al contado. 
Surtido de agujas de todos las siste-

mas, hilos y sedas. 
Me coMponen las antiguas y inoder• 

ase de todos los sistemas, y satisfecha 
la primera compostura de una rnáqui• 
Da, se hacen gratis todos las afinaciones 
que necealie. 

BODEGAS 
BEL IllaltuN DE FINESTRAT 

iospacho y oficinas, Princesa, tul" 22 
Vinos superiores de mesa. 
Vinagres rojo y blanco. 
Aceites, extra-superfino en botellas y 

latas. 
Precios económicos. 
Observaciones.—Las botellas y demás 

envases son independientes de los pre-
cios fijados. A los mismos habrá que 
aumentarse pesetas o,25 y t respectivas 
oeste 0-or botella y lata cuyo importe 
es reintegrará á la devolución de los 
mismos en buen estado. 

Depósito y venta en Alicante, cale 
• 
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de la Princesa, núMero 22, y en el case 
río de Santa-Faz número z. En este 
último se deducirá de los precios fi jados 
el importe de los derechos de consu• 
¡nos. 

Los pedidos serán llevados á domici-
lio. Se reciben encargos que serán pues 
tos sobre el muelle 6 en fa estación del 
ferro-carril á los precios marcados, caja 
y embalaje comprendidos. Los envíos 
se hacen por cuenta y riesgo de lo scom-
pradorea. 
LA CERAMICA ALICANTINA 

De 
HIJOS HE JAIME FERRER Y COMPAÑIA 

Fabricación á vapor y hornos 
continuos de los mejores sistemas 

Llioante.—Teléfono núms. 18 y 161 
Precios corrientes en fábrica 

al contad. 
PTS. CTS. 

Teja plana, el millar. 125 
Medias tejes. i25 
Caballetes, le pieza o 35 
Baldosas 32 ira centímetros,e1 

millar. i5o 
Boldosin de 20 id., blanco, el 

idem. So 
Baldosin de ao id., encarnado, 

el id. 
Ladrillo hueco de 28 X 1 4 X 3 

el id. 35 
Id, id., 12 j< ii >< 5 el id. 30 
Id. ird, 11 ><I1 >< 3 al id. 25 
Atovon de 28 >< 14>< 5 el id. 6o 
Atovin 22 >< it x 5 z ja pren-

sado el id. 55 
Id. de 22 >< tix 6 sin pren-

sar, el id. So 
Teja abarquillada 6 álabe, el 
Aldein. 35 
°tova

' 
de 28 >< i4 ).< 3 el id. 35 

Terrado el id. 35 
Matacanes, el id. 32 5 
B ,lado el id. 32 Se 
Tael id qque. 30 
Chimeneas de i metro 53 cén-

((metros altura y so centf-
metros de diámetro, una 35 

Id., de i'5o menos da id., y i8 
Id. de id. 3o 

Id., de '5o id., de id., y 15 
Id. de id. 25 

Ventiladores 2 tejas con rejilla 
la pieza. 6 

Id., a id., sin id., la id. 
Id„, 1 id., sin , la id. 250 

Claraboyas t id., de barro i 25 
Id ‚de hierro de vi risa dimensions:. 
Se admiten encargos para toda clase 

de obras, de dimensiones especiales, 
Para pedidos dirigirse á le fábrica, 

carretera de San Vicente, teléfono ntl 
mero 161 al escritorio de los señores 
Hijos de iaime Ferrer y compañía, San 
Fernando 39, Alicante, teléfono a. 

70

Baños de Ntra. Sra. de Orto 
en Monforte, á 16 kilómetros de Alicante 

Temporada oficial de .1." de Junio á 3o de Septiembre 

AGUAS MINERO-MEDICINALES 

PREMIADAS 
con Medalla de Oro en la Exposición de Barcelona y otra en la 

Exposición Minera de Madrid 

HERPE8-E8UROFULIIE-11E11111A-INEmp, 
Al h1 del comerciante D. Mainel García. calle San Fiancisco

' 
Alicante, 

acometióle el año último ataque de San Vítor y quedó iinpordbilitado de 
medio cuerpo. Los padres se aconsejaron de un médico conocedor de las agues 
der6 n0erno.b.yailucto l. 

salud. 
cebo deluun.ines de permanencia en dicho balneario, el niño seco-

bEn las enfermedades propias de la mujer, acontecen curaciones maravillo-
sas, siendo dignas de notar las de la matriz, y en señoras muy conocidas por la 
alta sociedad, que despues de apurados los remedios de lo ciencia, han debido 
su salud á estas aguas, y cuyos antecedentes pueden pedirse á le edm ni:tra-
cio') de este balneario. . 

Tambien I). Julio Balamburgo, Alcalá, Midrid, curado de un herpeusiou 
crónico en la garganta. El propietario D. José María Rubio, de Orihuela, im-
posibilitado y deshauciedo de un herpetismo general cuya curación fué muy co-
mentada. 

Yen el monasterio que linda con este be neario, se encuentran retablos que 
la piedad dedicaba 1 la Virgen de Orto como la patrona del balneario, el cual 
dista de Alicante tres horas, saliendo á las dos de la tarde por las diligencias de 
Novelda y Monforte que paran en las posadas .ie la Baleeta y de la Unión. 

Hay fonda y casas para familias. 

Sevillana 
, de navegación á vapoy Compania, antes Segovia, Cuadra - 

Compa ínea de var 
pores entre Srvilla y Marsella.—Servicio semanal fijo por los vapores Se-
govia, Luis de Cuadra, Laffito y San Fernando. 

Salidas de Alicante 
7á las cuatro de la tarde para Cartagena, Almería, Málaga, Los martes: Cadiz y Sevilla. 
lá la misma hora para Valencia, Barcelona y Marsella. 

Admite carga y pasajeros. Tarnbien admite carga para Génova, ceo asbordo en Marsella.—Consignatarios FAES Y Cr"ir'. 

de Ilipo-foslitos de Benet 
Nuestro jarabe de Hipofosfiros.eilun remedio de resultados seguros 

para curar todas !as enfermedades del sistema nerviosd, regularizando 
sus funciones cuando se hallan alteradas por una causa cualquiera. 

Como reconstituyente es más poderoso que el aceite de hígado de ba-
calao, y su uso cura anemia, clorosis, escrofulismo y las enférrnedades 
que reconocen por causa la falta de glóbulos rojos ale la sangre. 

Es un enérgico tónico-aniargo y como tal poderoso digestivo. facili-
tando la formación de peptonas. 

La dosificación exacta de nuestro jarabe hace de él un medieament• 
constante y de resultados positivos. 

A cada frasco acompaña un prospect6 detallado con el método para so 
uso. Los pedidos al por mayor en Alicante á su autor V. Benet. 

Madrid, Melchor García, Capellanes, 1, duplicado, principal, 
Barcelona, Sres. Vicente Ferrer y compañía. 
Al por menor.— Alcoy, Sra.Viuda de Alfonso; Almagro, D. Emilio 

Guzman; Aspe, D. Francisco López; Barceloua,doetor Tremols, sucesor 
de Ferrer; Madrid,Borrell y Miquel, sucesor del doctor Simón; Játivg, 
Martínez y D. Rafael Cantó; Valencia, Andres y Fahiá, San VICCDIC, 22, 
y en toda,; las principales farmacias de España. 

LA PRIMITIVA 
D E 

Wavarro coi:apatía 
Gran fábrica de mosaicos hidráulicos-

litoideos é incrustados y toda clase de 
trabajos de mármol comprimido, tale. 
como escaleras, veladores, pilas para 
baños, fuentes, tableros, etc., estableci• 
da en esta capital, barrio de las Caro 
finas. 

Elegancia, solidéz y economía. 
Despacho: Calstrava, 16. 

El vapor español CORREO DE CAR 
TAGENA saldrá de este puerto todos 
los lunes á las cuatro de la tarde para 
artagena, Agudas y Barcelona. 
Admite carga y pasajeros. 
Armador y consignatario, señor Hji• 

de Juan Más Dols. 

Con) pañía-iie N-a ‘7:e- on 

GrEiLii, Ir MITJAYILLE
SERVICIO REGULAR 

entre 

Alicante, Cette y Rouen 
fie admite carga para París y las decaka 'poblaciones del interior de 

Faurcia. 
Agencia lis Alicante, Aduana, 2, bajos. 




